
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Corrección de errores de la Resolución de 12/12/2022, de la Dirección General de la Función Pública, por 
la que se convocan los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo y por el sistema general de 
acceso de personas con discapacidad, de puestos vacantes correspondientes a la plantilla de personal 
laboral de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2023/4424]

Advertidos errores materiales en el apartado 1.1 del Anexo II de la Resolución de 12/12/2022, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se convocan los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo 
y por el sistema general de acceso de personas con discapacidad, de puestos vacantes correspondientes a la 
plantilla de personal laboral de la  Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede a realizar la oportuna rectificación, quedando redactado en los términos 
siguientes:

Primero: 1 Fase de oposición:

1. La fase de oposición consistirá en la realización de una o varias pruebas de aptitud eliminatorias que tendrán 
carácter teórico y/o práctico situacional para aquellas categorías profesionales que por la naturaleza del trabajo a 
desempeñar así lo requieran:

Categoría Profesional Grupo Tipo de Pruebas
Auxiliar Técnico Educativo III Cuestionario
Técnico Especialista en Interpretación de 
Lengua de Signos III Cuestionario y situacional
Técnico Especialista en Jardín Infancia III Cuestionario
Auxiliar de Enfermería IV Cuestionario
Ayudante Cocina IV Cuestionario
Personal de Limpieza y Servicios Domésticos V Cuestionario

a) Prueba teórica: consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 120 minutos, para todas las categorías 
profesionales salvo para las de Personal de Limpieza y Servicios Domésticos, un cuestionario de preguntas sobre 
materias del programa con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. El cuestionario 
constará de 80 preguntas evaluables más 5 de reserva las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación. Las preguntas versarán sobre la totalidad del programa de la 
correspondiente categoría profesional.

Para la categoría profesional de Personal de Limpieza y Servicios Domésticos, consistirá en contestar, en un 
tiempo máximo de 100 minutos, a un cuestionario de preguntas de conocimiento sobre materias del programa con 
cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. El cuestionario constará de 60 preguntas 
evaluables más 5 de reserva las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su 
caso, sean objeto de anulación.

Una vez celebrada la prueba selectiva, el Tribunal calificador hará pública en la página Web de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha: http://empleopublico.castillalamancha.es, la plantilla correctora provisional. Las 
personas participantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de su publicación, 
para formular aleaciones o reclamaciones contra la misma o sobre el contenido de la prueba. Dichas alegaciones o 
reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de la plantilla correctora definitiva.

Para aquellas categorías que no requieran de una prueba situacional, la prueba tendrá carácter eliminatorio y 
se calificará de 0 a 75 puntos, siendo necesario para superarla obtener una puntuación mínima de 37,5 puntos. 
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Las contestaciones erróneas se penalizarán con arreglo a la siguiente fórmula: Nº de aciertos – (Nº de errores/4), 
obteniendo así el número de respuestas netas acertadas. No obstante, si el número de personas aprobadas no 
alcanzara un número igual o superior al 200% de las plazas convocadas, se entenderá que superan la prueba las 
personas que obtengan la mayor puntuación, siempre que sea superior a treinta (30) puntos, hasta alcanzar el 
200% de las plazas convocadas. En el supuesto de que la persona aspirante situada en la última posición a la que 
corresponda la aplicación de este criterio esté empatada con otra u otras, todas ellas superarán la primera prueba.

Para calcular la puntuación obtenida, se debe tener en cuenta que 80 preguntas acertadas serían 75 puntos por lo 
que, para calcular la nota final de esta prueba, se debe realizar la siguiente operación: nota final = respuestas netas 
acertadas x 75/80.

Para calcular la puntuación obtenida, en las categorías profesionales de Personal de Limpieza y Servicios Domésticos, 
se debe tener en cuenta que 60 preguntas acertadas serían 75 puntos por lo que, para calcular la nota final de esta 
prueba, se debe realizar la siguiente operación: nota final = respuestas netas acertadas x 75/60.

Para la Categoría profesional de Técnico Especialista en Interpretación de Lengua de Signos, que requiere la 
realización de una prueba situacional, la prueba teórica tendrá carácter eliminatorio y se calificará: de 0 a 40 puntos, 
siendo necesario para superarla obtener una puntuación mínima de 20 puntos. Las contestaciones erróneas se 
penalizarán con arreglo a la siguiente fórmula: Nº de aciertos – (Nº de errores/4), obteniendo así el número de 
respuestas netas acertadas. No obstante, si el número de personas aprobadas no alcanzara un número igual o 
superior al 200% de las plazas convocadas, se entenderá que lo superan y pasarán a la prueba práctica las personas 
que obtengan la mayor puntuación, siempre que sea superior a dieciséis (16) puntos, hasta alcanzar el 200% de las 
plazas convocadas. En el supuesto de que la persona aspirante situada en la última posición a la que corresponda 
la aplicación de este criterio esté empatada con otra u otras, todas ellas superarán la primera prueba teórica.

En el supuesto que las preguntas de reserva llegasen a agotarse, las posibles preguntas anuladas por encima de 
las 5 de reserva, se tendrán por no puestas, revisando el Tribunal los coeficientes de puntuación, adaptándolos al 
nuevo número de preguntas correctas.

Corregida la prueba, el Tribunal calificador hará pública en el Portal de Empleo Público de la página Web de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: http://empleopublico.castillalamancha.es, la relación de las personas 
aspirantes que han superado la misma, ordenada alfabéticamente.

Las personas aspirantes podrán consultar sus puntuaciones en la Plataforma de Consultas Individualizada de 
calificaciones disponible en la web de Empleo Público https://empleopublico.castillalamancha.es/.

b) Prueba práctica: consistirá en la realización de una prueba situacional relacionada con las funciones propias de 
la categoría profesional, a determinar por el Tribunal calificador y en el tiempo que el mismo establezca sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 60 minutos. El Tribunal valorará, entre otros aspectos, la destreza en la ejecución 
de las tareas planteadas.

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para superarla obtener una 
puntuación mínima de 17,5 puntos.

Corregida la prueba, el Tribunal calificador hará pública en el Portal de Empleo Público de la página Web de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: http://empleopublico.castillalamancha.es, la relación de las personas 
aspirantes que han superado la misma, ordenada alfabéticamente.

Las personas aspirantes podrán consultar sus puntuaciones en la Plataforma de Consultas Individualizada de 
calificaciones disponible en la web de Empleo Público https://empleopublico.castillalamancha.es/.

Segundo: El resto de la resolución permanece invariable en todos sus términos.
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